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DOF

Resolución Inicial sobre las importaciones
de alambrón de hierro y acero sin alear

Con fecha 18 de septiembre de 2025, a través del Diario Oficial de la
Federación la Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN por la
que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de
vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de
alambrón de hierro o acero sin alear originarias de Ucrania,
independientemente del país de procedencia.
 

Producto: Alambrón de hierro y acero sin alear

Descripción
 El producto objeto de examen es el alambrón de hierro o acero sin alear.
De acuerdo con el punto 93 de la Resolución   Final a que se refiere el
punto 1 de la presente Resolución, la Norma Mexicana NMX-B-365 describe
al alambrón como un   producto de sección circular laminado en caliente,
apto para transformarse en alambre por trefilación o laminación en frío.  El
alambrón de hierro o acero sin alear es un producto de los llamados  "
commodities "  o bienes comerciales utilizados   en diferentes industrias,
tales como la de la construcción, maquinaria y equipo, otros productos
metálicos y agropecuaria. Se   le conoce como  " alambrón de acero " ,  "
alambrón de acero sin alear "  o simplemente  " alambrón "  y en los
mercados   internacionales por su denominación en el idioma inglés como  
" wire rod "  o  " steel wire rod " .

Fracción Arancelaria
7213.91.03, con Número de Identificación Comercial, en
adelante NICO 01 y 02, y 7213.99.99 NICO 01, 02 y 99
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País de Origen Ucrania, independientemente del país de procedencia.

Unidades de
medida

Comercial: Toneladas Metricas
TIGIE: Kilogramo

Arancel Sujetas a un arancel de 50%

Régimen aplicable Importaciones Definitivas

Cuota
compensatoria

La Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria
definitiva de 41% a las importaciones de alambrón de hierro o
acero sin alear originarias de Ucrania.

Entrada en vigor
 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5768063&fecha=18/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5768063&fecha=18/09/2025#gsc.tab=0
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Resolución Inicial sobre las
importaciones de placa de acero en hoja

Con fecha 19 de septiembre de 2025, a través del Diario Oficial de la
Federación la Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN por la
que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de
vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de
placa de acero en hoja originarias de Rumania, la Federación de Rusia y
Ucrania, independientemente del país de procedencia.
 

Producto: Placa de acero en hoja

Descripción
 El producto objeto de examen es la placa de acero en hoja al carbono sin
alear y aleada con un contenido de boro,   igual o superior a 0.0008%,
producto de acero en forma rectangular suministrado en condiciones de
rolado con o sin orilla   de molino, con espesor de hasta 4.5 pulgadas, ancho
de hasta 120 pulgadas, largo hasta de 480 pulgadas y peso unitario   de
hasta 6,250 kilogramos. Comercialmente se le conoce como placa o
plancha de acero cortada en hoja y, en inglés, como   plate ,  medium plate ,  
heavy plate ,  hot rolled carbon steel plate  o  cut-to-length steel plate .

Fracción Arancelaria
7208.51.04, con Número de   Identificación Comercial, en
adelante NICO 01, 02 y 03, 7208.52.01 NICO 00, y 7225.40.91
NICO 01 y 02 
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País de Origen
Rumania, la Federación de Rusia y Ucrania,
independientemente del país de procedencia.

Unidades de
medida

Comercial: Toneladas Metricas
TIGIE: Kilogramo

Arancel Sujetas a un arancel de 25%

Régimen aplicable Importaciones Definitivas

Cuota
compensatoria

a.     De 67.6% para las originarias de Rumania.
b.     De 60.1% para las originarias de Ucrania.
c.     De 36.8% para las originarias de la Federación de Rusia, en
adelante Rusia.

Entrada en vigor
 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5768206&fecha=19/09/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5768206&fecha=19/09/2025#gsc.tab=0
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SENASICA

Se restringen las importaciones de aves y mercancías
avícolas procedentes de los Condados de Dickey y
Lamoure en el Estado de Dakota del Norte, en los EUA
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